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la importancia relativa de los elementos necesarios 1>ara la lucha. Es
te método tiene que dar resultado. El éxito de la empresa depende, 
en primer término, del celo y de la competencia COD: que van á pro
(?~der las pet·sonas que constituyan la Comisión propuest·a~ La super◄ 
ntendencia del Consejo debe considerarse como una medida acer
tada. :Posteriormente vendrán los trabajos conducentes á la obten- . 
ción de medios para la .ejecución de las medidas de amplia profilaxia, 
tr~bajos que exigirán un g1 .. an concurso de opinión. 

La Sección se complace en manifestar su conformidad con el pro· . 
yecto, y si fuera necesario ampliaría verbalmente las· opiniones que 
deja expuestas. · · 

En conclusión, propone que se ap1·uebe el proyecto por la Corpo-
1 ación, y se eleve á la consideración del Poder Ejecutivo para su 
mejor realización. 

Saluda atentamente al señor Presidente. 

Joaquín Canabal. 

Montevideo, diciembre 26 de 1906 . 

Aprobado por el Consejo en sesión de esta fecha, elévese al Minis
terio de Gobierno . 

• 

• 

' 
• 

-• • 

• 
A. VIDAL. y FUE:NTEB, 

Presidente. 

A . Oro v e t· t o, 
Secretario. 

. 

Ordenan.za número 1:28 y sµ reglamentación 

• • 
• 

Considerando: que~ en los estabiecimientos hidroterápicos así como 
en aquellos e·n que se aplica la electricidad, el masaje y la gimnasia, 

• 

con un fin terapéutico, deben emplearse estos medios de tratamiento 
con conocimiento perfecto de las indicaciones; : . 

Oonsiderand0: · que sólo los médicos · están ·autorizados -para- insti
tuir un tratamiento de los enfermos sea cúal fúere el agente terapéu-
tico empleado; · 

Con·siderando: qúé lós medios de tratamiénto tales como la electri
cidad, ei agua en ·sus diversas formas, el masaje y la gimnasia, pue
den 1·esultar inúti]es, per:judiciales 6 contraindicados en las enferme
dade~ según-la man1era de emplearlos y por lo tanto contrario ·al fin 
que persigue el presente; 

-
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Considerando: que las personas ajena~ á la profesión médica no 
neden legalmente tomar enfermos á su ·cargo, con el objeto de so

...._.eterlos á un tratamiento por 1neclio de los agentes terapé11ticos sin 
que hayan sido prescriptos en forn1a por un facultativo. 

E l Consejo en uso de las facultades que le acuerda el artículo 3.0 de 
~u Ley Orgánica y debiclamente autorizado 

RESUEL, VE: 

Artículo l.• En ningún Establecimiento podrá aplicarse sin pres
?ri pción médica con un fin te1·apéuti00, los agentes físicos tales como: 
-31 frío y el calor en cualquier forma (hidroterapia), el aire, la electri
cidad, así como en aquellos en que se emplea el masaje y la gim-

• nas1a. 
Art. 2. 0 En la prescripción el médico usará las mismas formalida

des que en las recetas medicnmentostts. 
Art. 3.º Exceptúanse de lo dispuesto en el artículo anterior á los 

establecin1ientos que se hallan bajo la dirección de uno ó más mé• 
clicos. 

Art. 4. 0 El Consejo nombrará una Comisión que reglamentará la 
presente resolución y fijará las penalidades en los casos de in· 
fracción. 

• 

ALFREDO VIDAL y FUENTES. 

. 

Presidente. 

Andrés Crovetto, 
Secretario . 

Reglamentación 

, 

. 

A1·tículo 1.0 I-'os Establecin1ie11tos donde se aplica la hidroterapia, 
el masaje, el calor, la luz, el aire, la gimnasia, etc., se dividen en dos 

, 
categor1:1s. 

PRIJ\IERA CATEGORÍA 

A.-Establecin1ientos de Físicoterapia, es decir, estableci1nientos 
do11de Ee emplean toda clase de agentes físicos, con fines terapéuticos 
6 con fines higiénicos indistintamente. 

; 

SEGUNDA CATEGORT.A. 

B.-Establecimie11tos:donde seiemplean determinados agentes fí
Bicos con fines exclusivan1ente higiénicos. 
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Art. 2.º Primera Categoría.-Los establecimientos de l.ª Catego

ría se subdividen en dos clases. Pe1·tenecen á ella los que funcionan 
bajo la dirección exclusiva de un médico cuyo título haya sido ins
cripto en el Consejo Nacional de Higiene. En los establecimientos 
puede aplicarse con fines terapéuticos en general ó higiénicos en par
ticular toda clase de agentes físicos indicados por las ciencias médi
cas. La aplicación de dichos agentes podrá hacerse: 

. 
A. -Bajo la indicación y la 1·esponsabilidad exclusiva del médico 

director del establecimiento. 
B.-Bajo la índicacación exclusiva del médico del paciente, en 

cuyo caso el médico director podrá eludir toda responsabilidad 
del tratamiento, exigiendo previa1nente de aquél, bajo fórmula 
rubricada, la determinación expresa del agente ó agentes físi
cos á emplearse . 

• 

Art. 3.0 Segunda ClaAe.-Son aquellos que funcionan sin direc
ción de un 1nédico. En esta clase de establecin1ientos no podrá apli
carse con fines terapéuticos ningún agBnte físico sin llenarse de an
ten1ano los siguientes requisitos: 

A-Exigirá sien1pre para cada caso particular: l.º la prescripción 
médica; 2.0 una autorización especial firmada por el facultativo 
que asiste al paciente. 

E-Entregará siempre en cada caso particular al pací ente un 
.comprobante en el cual se establecerá un compromiso para el 
cumplimiento exacto de las prescripciones faculta ti vas. La res· 
po11sabilidad del tratamiento es de la incumbencia del médi
co que lo autoriza bajo su firma. 

Art. 4. 0 Segunda Categoría.-Estos establecimientos pueden fun
cionar sin dirección n1édica y los agentes físicos que pueden em
plearse con fines exclusivamente higiénicos,- son los que á conti-

., 
n uac1on se expresan: • 

1.0 Baños higiénicos, líquidos, como ser baños de agua corriente, 
de· piscina, en bañaderas, baños de . lluvia, etc. 

2.0 El agua empleada debe ser nat~ral, no podrá añadírsele sus
tancia meclicamentosa alguna. 

Gimnasios 

Artículo 5.0 Estos establecimientos estará~ comprendidos en la ca-
, . 

tegor1a anterior . 

• 
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' , , ____________________________ _ 

A.1 .. t. 6.0 Debe exigirse para todos aquellos que ingresen en esos es
blecimientos la presentación de un ce1·tificado 1nédico dando cuen

__ ,. del estado de salud, determinando la calidad, la duración, etc., de 
• • • 

05 eJ erc1c1os. 

• • Disposiciones generales 

Artículo 7.0 En todos los casos en que 5ea necesaria la prescrip
ción médica· se usará11 en ella las misn1as formalidades que en las 
recetas medicamentosas. (Artículo 2. 0 de la ordenanza). 

Art. 8.0 Los establecimie11tos á que se re·fiere este reglamento que 
funcionan actualmente 6 que se abran en lo sucesivo, deberán pasar 
una con1unicaci6n al Consejo Nacional de Higiene, expresando cla
ra1ne11te las condiciones de su funcionamiento, su dirección, etc., y de· 
más datos e~pecialrne11te relacionados con la reglamentación adjunta. 

Disposiciones pena-les 

A1 .. tículo 9.0 Los infractores á la disposición del artículo 3.0 de la 
Reglamentació~ de la 01 .. denanza, serán sometidos al Juez correspon
diente, por ejercicio ilegal de la Medicina. 

Art. 10. La infracción á los artículos 4. 0 y 6.0 , y á las disposicio
nes generale;-; contenidas en la presente reglamentación, se penará 
con 1nulta de cliez pesos 6 en su defecto redimida con tres días de 
arresto. 

, 

A. VID.AL y FUENTES, 
Presiden te. 

• 

Andrés Crovetto, 
Secretario. 

Profilaxia de la tuberculosis en el ejército y la policía 

Montevideo, diciembre 27 de 1906. 

Señores miembros: 
• . 

Desde que con la autorización del Consejo Nacional de Higiene 
inicié la publicación de Morbosidad y Mortalidad infecto-contagiosa 
en el Uruguay, preocupó n1i atención el número, aunque no exagerado 
de tuberculosos que existe en el ejército nacional. 

• 

• 

• 
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